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Bate Modelo de Utilidad tiene por finalidad garan 
tizar el privilegio de explotación exclusiva tanto in­
dustrial como comercial, en todo el territorio nacio­
nal y durante al plazo señalado en la legislación vi—

5 gente en materia de propiedad industrial, de un dispo­

sitivo especialmente diseñado para liberar la retención 
ejercida por el seguro de cierre de una cerradura tipo 
resbalón cuyas características, plenamente originales, 
representan una importante innovación respecto de lo - 

10 conocido hasta al momento presente, según se podrá dedu 
cir de la exposición detallada que del objeto reivindi­
cado se hace seguidamente en esta memoria*

Para mayor claridad de conceptos y facilitar la com

prensión ds dicho objeto, se acompaña la presente ̂ ;$mo-
, *. * . 

15 ría Descriptiva de una hoja de planos complementar%s,
en la que aparece representado uno de sus posibles ca—
sos de ejecución real, el cual deberá ser interpretad
an consecuencia como simple ejemplo ilustrativo y siA -

, limitación alguna engorden a la posibilidad da variación
* **.

20 que los detallas de naturaleza secundaria de dicho *<óbje-
* *to podrán presentar en cada aplicación concreta. **.;

En la citada hoja de planos se muestran las si&uf$n- 
tes representaciones esquemáticas!
Piaura 1.- Vista lateral de una cerradura equipada con el 

25 dispositivo reivindicado, en la que se resalta este últi­
mo en linea de trazo firme mientras que la oerradura apa­
rece dibujada oon trazo discontinuo por quedar excluida - 
de la presente relrindioaclón.

í ' ' ' - '
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Figura 2.- Vista frontal dal dispositivo observado por 
su cara delantera.
Figura 3.- Vista lateral del mismo dispositivo.
Figura 4.- Vista frontal del mismo objeto* observado —

5 por su cara posterior. /.
Figura 5.- Detalle de la pieza giratoria interior en la 
que encastra el seguro da ciérre.

Haciendo referencia a los dibujos acabados de expli 
car, el dispositivo para liberar la retención ejercida 

10 por el seguro de cierre de una oerradura tipo resbalón 
cuya protección se preconiza* está caracterizado esen­
cialmente por la previsión de una placa -1- que sirve de 
soporte al mecanismo, cuya placa queda dispuesta en una 
de las caras de la puerta y registrada merced a unoajagu 

15 jeroe -2- que son atravesados unos apéndices tubulares 
-3- que unen entre si a las dos carcasas embellecedoras 
-4- situadas a ambos lados de la 'puerta (Figura 1), dbn- 
tro de una da las cuales queda alojado el dispositivo —  
reivindicado. i . . .

20 En una de sus caras (considerada como delantera*ed -
.

la figura 2), dicha placa -1- lleva sujeta en les plintos
* **,

-5- los extremos de dos prolongaciones longitidinalpp,.—  
-6- pertenecientes a una pieza de plástico por ejemplo - 

que por su naturaleza flexible, permite su acerca—  
25 miento o alejamiento de la mencionada placa -1-.

Esta pieza -7- ofrece la característica de ir provis 
ta en su cara posterior de un apéndice o pitón -8- que 
atraviesa un agujero previsto en la placa -1- con el fin
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do que al ser empujada dicha pieza -7- con ayuda de - 

un alambra o punzón -9- introducido por un agujero ai, 
tuado en una de laa carcasas -4-, el citado apéndice 
presione sobre el mando o botón de accionamiento -10- 

5 del seguro de cierre (figura 3).
La plaoa -1-, en su cara opuesta se halla dotada 

de tres resaltos -11- que proporcionan sujeción a una 
segunda placa -12- (figura 4) a cierta distancia de 
la plaza -1- (figura 3) verificando esta segunda pia­

lo ca -12- la retención de un disco -13- (figura 5) pro­
visto de unas muescas -14- en su contorno y de un ta­
ladro pasante cuadrado central -15- que es atravesado
por el cuadradillo -16- que relaciona ambas empuñadu-

*****
ras -17- (figura 1) con laa que se acciona el meqanie 

15 mo del pestillo -18- de la cerradura.
De este modo encontrándose la cerradura en posi—  

ción de reposo, con su pestillo o resbalón sobreeaíien 
te o bien introducido en la hembra correspondientá^'pa 
ra impedir que puedan funcionar el resbalón de lá*ce—

20 rradura, basta accionar el mando -10- para que, al^sbr
* *

basculante sobre un pequeño eje -19- (figuras 1 y *3% 
su extremo inferior quede introducido en una de la^.I—  
muescas -14- del disco -13- lo cual imposibilita de te 
do punto que se pueda accionar las empuñaduras -17- y 

25 en ello hacer girar el cuadradillo -16- para que fun­
cione el pestillo, quedando en consecuencia la puerta 
cerrada con seguro o bien en disposición do ser cerra­
da en tales condiciones, teniendo en cuenta que ee tra
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ta da una cerradura tipo resbalón.
Si se produce el cierre de la puerta en dichas con 

diciones, o bien se cierra inadvertidamente oon el se­

guro de cierre situado en posición de bloqueo, como —
;

$ quiera que su botón de accionamiento irá situado siem­
pre en la cara de la puerta correspondiente al espacio 
cerrado, si en este no se enouentra nadie, para obte—  '
ner e& desbloqueo, so introduce un alambre o punzón —
-9- a travÓB del-agujero de la carcasa embellecedora 

10 exterior y del alojamiento de la cerradura practicado 
en la puerta, cuyo alambre, al presionar sobre la pie­
za flexible -7- y obligar a ¿ata a acercarse a la pla­

ca -1-, empuja su pitón -8- al mando -lo- hadándole -
bascular, quedando el disco -13- liberado de la r^en-

* +
15 ción ejercida por este mando y con ello desbloqueado r 

el resbalón de la cerradura.
Uiavez descritas las características constructiva

y funcionales del objeto industrial de este Modelóle
Utilidad, con amplitud y claridad suficientes pará'SV

* * * + ' . '
20 puesta en practica, se declara como no practica do*.&Q* -

+ *
el mercado español, hadándose la salvedad de que'SLop 

detallas accidentales, tanto del conjunto como de* sup 
componentes, podrán ser modifioadoa respecto de lo des 
crito y representado a titulo de ejemplo, en esta memo 

25 ría, dentro de la inalterada aeencialidad que queda re 
sumida en las reivindicaciones que se indican a conti­
nuación.
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R E I V I N D I C A C I O N E S  

1*.- "DISPOSITIVO PARA LIBERAR LA RETENCION EJERCI 

DA POR EL SEGURO DE CIERRE DE UNA CERRADURA TIPO RESBA 

LON", caracterizado esencialmente por la previsión de 

5 una placa-soporte dispuesta en una de las caras de la

puerta, encontrándose esta placa provista de orificios
!

de paso para los medios de unión de las carcasas embe­

llecedoras situadas a ambos lados de la puerta, dentro 

de una de las cuales queda alojado el dispositivo; lie 

10 vando dicha placa-soporte en una de sus caras una pieza 

flexible preferentemente de plástico O material simi—  

lar, la cual va sujeta de modo que quede posibilitada

paré ser acercada a la primera por medio de dos propon. *. * * *
gaciones en cuyos extremos se verifioa su vinculación 

15 reciproca; encontrándose dotada además esta pieza fle­

xible en su cara opue sta de un apóndice o pitón que
*:atraviesa un agujero de la placa cuya misión es hacer

bascular el mando de accionamiento del seguro de cierre,

cuando se ejeroe presión sobre la mencionada pieza fle-. .
2o xible con un alambre o punzón introducido a travóá'dé -* **, .

la cerradura por un agujero situado en una de las carca
* * .

sas embellecedoras, con el fin de liberar&1 bloqúáo* —  

producido en el resbalón que se crea por intervención - 
de dicho mando del seguro de cierre.

!
25 2a.- "DISPOSITIVO PARA LIBERAR LA RETENCION EJERCI­

DA POR EL SEGURO DE CIERRE DE UNA CERRADURA TIPO RESBA­
LON", según la reivindicación anterior, caracterizado - 

porque la placa-soporte se encuentra provista en su ca-
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ra opuesta de tres resaltos en los que queda sujeta - 
una segunda placa retentora d a m  disco dotado de va­
rias mueaoas en su contorno y de un taladro central - 
cuadrado que ee atravesado por el cuadradillo que re- 

5 laciona ambas empuñaduras de la cerradura; en cuyas - 
muescas se aloja el citado mando de accionamiento del 
seguro de cierre para obtener el bloqueo de la cerra­
dura ..

3*.- por último se reivindica como objeto sobre el 
10 que ha de recaer el presente Modelo de Utilidad que —  

por veinte años se solicita para España, - - - - - - -
p o r

"DISPOSITIVO PARA LIBERAR LA RETENCION EJERCIDA PORTEL 
SEGURO DE CIERRE DE UNA CERRADURA TIPO RESBALON".... 

15 Todo conforme queda expresado en la presente Memo­
ria Descriptiva que consta de siete hojas foliadas y -

. *
escritas a máquina por una sola cara-y una hoja de pía 
nos que se acompaña. *

Madrid, lo de Julio de 1.979 *****
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